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Municipa,lidad
de Chillán Viejo

APRUEBA CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

ANA KAREN MIRANDA MONTECINO

71 38

Chil!ón Viejo, 31.12.2014

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95.
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

Dir. Desarrollo Cc»munitario

CONSIDERANDO:

l. El Decreto No ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N" 7137 del 31.12.2014 que opruebo el
odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo sociol de opoyo
funcionoles de lo comuno

3.- El controto de prestoción de servicios de Doño
Ano Koren Montecino

4.- Lo siluoción presupuestorio de gostos obligociones
y pre oblígociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Controto de prestoción de Servicíos de
Doño Ano Koren Montecino, Rut 17.458.484-2, quien desempeñoró los toreos
específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de sociol de opoyo odministrotivo poro vecinos y orgonizociones territorioles y
funcionoles de lo comuno. y se extenderó entre el 02.01 .2015 hosto el 3l .03.2015

2. PÁGUESE un honororio mensuol. de ocuerdo ol punto
Tercero delconlroto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚIESE el gosto que correspondo o lo cuento
21.04.0o4, por un monio de g'l .350.000 del presupuesto municipol vigente
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coMu¡ilQUE§E Y ARCHTVESE

HENRíQUEZ HE

ipol, DAF, DIDECO. Corpeto personol, lnteresodo
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M Mi:r:icip*iicad
ü*fi de ctriilá¡r Vie.io Dir. Desamollo Comurritario t'oro

CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVIC]OS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de ChillÓn Viejo,

RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho PÚblico; Representodo por su Alcolde

Don Felipe Aylwin Logos. Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K, ombos

domiciliodos en colle Seirono No 3OO, Comuno de ChillÓn Viejo; y por otro porte Doño Ano

Koren Mirondo Montecino, Cédulo Nocionol de ldentidod No 17.458.484-2, de

Nocionolidod chileno, de estodo civil soltero, domiciliodo en lo ciudod de Chillón. Los

Nísperos l7l, pobloción Nuevo Río Viejo, se ho convenido el siguiente controto de

Prestoción de Servicios.

primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de conlrotor los

servicios de uno persono, poro que reolice lo funcione de Apoyo Administrotivo en el

Deportomenio de Administroción y Finonzos, Progromo de opoyo odministrolivo poro

vecinos y orgonizociones territorioles y funcionoles de lo comuno. Decreto Alcoldicio No

7137 de fecho 31.12.2014.

Segundo: por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo

viene en controtor los servicios de Doño Doño Ano Koren Mirondo Moniecino, los que

reolizoró en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón

Viejo, debiendo ejecutor los siguientes toreos:
1. Apoyo odministrolivo ol Deportomento de Renios y Potentes
2. Apoyo odministrotivo ol Deportomento de lnventorio
3. Apoyo odministrolivo ol Deportomento de Recursos Humonos

Doño Doño Ano Koren Mirondo Montecino, deberÓ ejecutor los toreos especificodos en

esto clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:

Lunes o Jueves desde los OB:15 o l7:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o 1ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los

obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Doño Ano Koren Mirondo Montecino lo sumo

de g 450.000, mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco
últimos díos hóbiles del mes respectivo, esto. contro presentoción de lnforme de

oclividodes diorios, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro

de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue'

Cuorlo: Los portes de.ion cloromente estoblecido. dodo el corócter de esenciol o esto

clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que

se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley IBBB3, por lo que Doño

Doño Ano Koren Mirondo Montecino, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si

mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro

que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod

odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N'18.575, Orgónico Constitucionol

de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

euinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios

sus servicios, siempre que no excedon del 3l de mozo de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el presiodor de servicios decloro estor en pleno

conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

séptimo: tnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o

trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e

lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575. OrgÓnico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscienios unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de ChillÓn de
Viejo.



fenér titigios pendienles con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se. refieren ol

"i.i.¡"¡á"J. 
áerechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosio el tercer

giodo de consonguinidod y segundo de ofinidod ¡nclusive'

iguát proniOición égira respecto de los directores, odm¡nistrodores, representontes y socios

tñuloás del diez pór c¡ento o mós de los derechos de cuolqu¡er close de sociedod,

cuondo éslo lengo conlrolos o couciones vigentes oscendentes o doscienlos unidodes

ti¡Ouforios mensu;les o mós, o litig¡os pendientes, con el orgonismo de lo Admin¡stroción o

cuyo ingreso se poslule.
teÁer ál¡¿o¿ de cónyuge, hijos, odoptodos o por¡entes hosto el lercer grodo de

consonguinidod y segundó de ofinidod inclusive respeclo de los oulor¡dodes y de los

funcionórios dkectivoi de lo Mun¡c¡polidod de Chillón Viejo. hoslo el nivel de Jefe de

Deporiomento o su equ¡volente, inclusive.
No estor condenodo por crimen o simple delito'

oclovo: Prohib¡ciones. Quedo estrictomenie proh¡bido que el Presiodor de serv¡cios utilice

su oficio o los b¡enes osignodos o su corgo en octividodes políiico port¡d¡stos o en

cuolesquierootrosojenoolosfinesporolosCuolesfuecontrotodololcomoloseñoloel
orlículo 5 de lo LeY N" 19.949.

Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onficipodo o su conlroio.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Preslodor de

Servicios, osí como en coso que él no desee conlinuor prestondo sus servicios- o lo

traunicipolidod, bosioró que cuolquiero de los porfes comunique o lo olro su decisión, sin

qr" 
"iirto 

el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Mun¡cipolidod

el derecno o poner término por onticipodo de esle controlo en formo uniloterol en

cuolquier momenio y s¡n expresión de couso.

Décimo: Los portes convienen que en el evenlo que Doño Doño Ano Koren Mirondo

Montecino, debo ousentorse de lo c¡udod por molivos de ejecutor olguno mis¡ón

encomendodo, lendró derecho ol viólico que conespondo o los func¡onor¡os Grodo l2

oeloeusporoe|cumplimienlodesUcomelidomósdevo|Uc¡óndeposojesobencino,
odemós de los goslos relocionodos con copoc¡ioc¡ón Doño Doño Ano Koren Mirondo

Montec¡no iendro derecho o 3 dÍos equ¡volenles o fer¡odo legol, I díos de permiso

odministrotivo y ol uso de l¡cenc¡os médicos. sin que esio signifique oplicor o su persono los

preceplos estolutorios que son prop¡os de los funcionorios municipoles'

undécimo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de esle controio, los pories f¡jon su

dom¡cilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tr¡bunoles Ord¡norios de

Justicio.

Duodéc¡mo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, poro ocfuor en represenloción de

lo lluske Municipolidod de chillón Viejo, consto en octo de Proclomoción N" l l de fecho

30 de Noviembie de 2Ol2 del Tribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente conlrolo se firmoró en

outéni¡cos quedondo cuotro copios en poder de
y un ejemplor en poder del Preslodor de
En señol de oproboción poro constoncio

7.458.484-2.

iguolmente
Viejo
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